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Aprueban el Texto Único Ordenado del 
Reglamento de la Ley N° 29230, Ley que 
impulsa la inversión pública regional y 
local con participación del sector privado, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 036-
2017-EF

DECRETO SUPREMO
Nº 295-2018-EF 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29230, Ley que impulsa la inversión 
pública regional y local con participación del sector 
privado, aprobó medidas con el objeto de impulsar la 
ejecución de proyectos de inversión de impacto regional y 
local, con la participación del sector privado, mediante la 
suscripción de Convenios con los Gobiernos Regionales 
y/o Gobiernos Locales;

Que, mediante Decreto Supremo N° 036-2017-
EF se aprueba el Reglamento de la Ley N° 29230, Ley 
que impulsa la inversión pública regional y local con 
participación del sector privado y del artículo 17 de la Ley 
Nº 30264, Ley que establece medidas para promover el 
crecimiento económico;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1361, Decreto 
Legislativo que impulsa el fi nanciamiento y ejecución 
de proyectos mediante el mecanismo de Obras por 
Impuestos, se modifi can los artículos 2 y 15, la Quinta, 
la Décimo Tercera y la Décimo Séptima Disposiciones 
Complementarias y Finales, y se incorporan los artículos 
2-A y 2-B, la Décimo Novena, la Vigésima y la Vigésimo 
Primera Disposiciones Complementarias Finales en la Ley 
N° 29230; y, se deroga el artículo 17 de la Ley N° 30264, 
Ley que establece medidas para promover el crecimiento 
económico;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 212-2018-
EF se modifi can e incorporan diversos artículos al 
Reglamento de la Ley N° 29230 tomando en cuenta 
lo previsto en el Decreto Legislativo Nº 1361, cuya 
Tercera Disposición Complementaria Final dispone la 
aprobación del Texto Único Ordenado del Reglamento 
de la Ley N° 29230, en un plazo de noventa (90) días 
hábiles contados a partir de la entrada en vigencia del 
citado Decreto Supremo;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y el Decreto 
Supremo N° 212-2018-EF;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Texto Único Ordenado 
del Reglamento de la Ley N° 29230, Ley que impulsa 
la inversión pública regional y local con participación 
del sector privado, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 036-2017-EF

Apruébase el Texto Único Ordenado del Reglamento 
de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión 
pública regional y local con participación del sector 
privado, aprobado por Decreto Supremo N° 036-2017-
EF y, modificado por el Decreto Supremo N° 212-
2018-EF, el cual consta de ciento treinta y dos (132) 
artículos, doce (12) Disposiciones Complementarias 
Finales y cuatro (4) Disposiciones Complementarias 
Transitorias. 

Artículo 2. Publicación 
Dispóngase la publicación del presente Decreto 

Supremo en el Diario Ofi cial El Peruano y su Anexo en 
el Portal Institucional del Estado Peruano (www.peru.
gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), el mismo día de 
la publicación de la presente norma. 

Artículo 3. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas
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